
Referencia:

PLAN CONTIGO II

PROGRAMA EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA PARA BECAS SIMULEM

A/A: ÁREA DE INTERVENCIÓN (EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
DEL RÍO)

Nº de Expte: 2023/OSE_01/000085

D. José Antonio Oranto Guerra, en su calidad de Técnico Municipal de Desarrollo Local

del Ayuntamiento de La Puebla del Río, y en relación al PROGRAMA DE EMPLEO Y

APOYO EMPRESARIAL, encuadrado en el marco del Plan de Reactivación Económica

y Social de la provincia de Sevilla 2020-2021 (PLAN CONTIGO II),

INFORMA

En fecha 15 de septiembre de 2023 y documentación complementaria de 6, 15 y 17 de

noviembre de 2023 y 29 y 30 de enero de 2024, se presentan escritos solicitando al

Área de Concertación de la Diputación de Sevilla determinadas modificaciones y
trasvases en relación a las Líneas 2, 3, y 6 del Plan Contigo II con el fin de ejecutar
el citado Plan con la eficiencia necesaria conforme a las necesidades que han ido

surgiendo a lo largo de los meses de ejecución del mismo

Recibimos resolución del Área de Concertación de fecha 12 de febrero de 2024,
Resolución Nº 650/2024, autorizando las modificaciones propuestas, con el siguiente
desglose:

LÍNEA 2
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LÍNEA 3

Concepto Importe aprob. Modific. solicitada Importe modific

Orientador laboral 12.600,00€ -12.600,00€ -

Auxiliar administrativo 44.632,00€ -24.240,64€ 20.391,36€

Formación a la carta 118.000,00€ -54.368,36€ 65.000,00€

Seguros alumnos 550,00€ -550,00€ -

Material fungible 1.000,00€ +6.989,00€+*908.78€ 8.897,78€

Becas de asistencia 3.000,00€ -3.000,00€ -

Asesor de empresa - +63.631,64€ 63.631,64€

Asistencia técnica para

implantación calidad en

espacios de orientación,

emprendimiento y formación - +2.770,00€ 2.770,00€

Trasvase L6 - -20.000,00€(L3) -

LÍNEA 6

Código Seguro De Verificación ZPtVIVrzad7N0TRgAPpZqQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Oranto Guerra Firmado 30/04/2024 11:49:45

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ZPtVIVrzad7N0TRgAPpZqQ==



Tras dicha Resolución se nos informa acerca de la necesidad de llevar a Pleno las
modificaciones pertinentes y posteriormente conceder un periodo de exposición

pública por el plazo de 15 días.

En fecha 21 de marzo de 2024 se celebra Pleno extraordinario, donde se aprueba
inicialmente la modificación presupuestaria nº 2/2024 bajo la modalidad de

suplemento de crédito financiado con bajas por anulación de créditos, abriendo el

periodo de 15 días anteriormente aludido, publicando anuncio en el BOP nº 61 de 27 de

marzo de 2024. En fecha 24 de abril de 2024 se publica en el BOP nº 79 el anuncio de

la aprobación definitiva del expediente nº 2/2024 de modificación presupuestaria

Tras este procedimiento de modificación, y con respecto a la Línea 2 Plan Simulem,
uno de los cometidos a realizar por el equipo técnico del Plan, es la elaboración de las

Bases que darán lugar a la gestión de las Becas a recibir por el alumnado, que como
se puede observar en la Resolución que autoriza las modificaciones y trasvases, las

mismas ascienden a 24.000,00 €.

No obstante se nos informa, que la modificación presupuestaria aprobada tras el Pleno

del 21 de marzo, no es suficiente para la gestión de las Becas Simulem, por lo que es

necesario llevar este punto de nuevo al próximo Pleno y periodo de exposición pública,

para su aprobación definitiva.

Por tanto, lo pongo en su conocimiento y a los efectos oportunos y firmo la presente,

En La Puebla del Río, a la fecha de la firma electrónica
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